
Subtotal 443.96

IVA 71.04

Total 515.00

COMIDAS TAMAULIPECAS
RFC: CTA8906076N4

GASPAR DE LA GARZA NORTE No. 807 ZONA CENTRO,
Ciudad Victoria 87000

Victoria Tamaulipas México

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso (FACTURA)

Lugar de Expedición: 87000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas
Morales

Forma de pago:
Método de pago:
Moneda:
Exportación:

28 ‐  Tarjeta de débito
PUE ‐  Pago en una sola exhibición
MXN ‐ Peso Mexicano
01 ‐ No aplica

Folio       - 31303
Fecha     25/4/2023 16:51:30

 Datos del cliente
Cliente:
R.F.C.:
Regimen fiscal
Domicilio:
Teléfono:      

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53                    Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad

SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto / Descripción Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SER E48 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS. 443.96 0.00 002 ‐ IVA ‐
71.04

443.96

Observaciones Docto:   

Importe con letra:
QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N. 

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:

00001000000505407622
Serie del Certificado del emisor

0AF8AEC2‐FB61‐4968‐BE69‐205189CD9656
Folio fiscal

00001000000505142236
No. de Serie del Certificado del SAT

Abril 25 2023 ‐ 16:51:33
Fecha y hora de certificación

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
Sello Digital del CFDi

UrUl+vTPKA6XZAaNuhnSikZECHdqgjJbomLCPIJvHKPhEBtfCe9NXBH6wj2DRV3wkM19ytU5VqdLR9RN9rSCAgrb9y7WEJQ7/ZCJ
4MGFREF1bRnx4El3fLGFNVBuEbqGLlROEilep0hPGqd/86WMwVqtEVpIk2ni4ZV/BvFUnY7rlP/qWRsb+L/vbB7TDvZJUV5KewQt
Cwppl+rDgjrKh0Nh7kcGAqpXqaHEZ55zNzFeWmp9FGdcZg0SGnwMKaMUn8UM/4/279aanClQv4PcPa/w+uqxIW+/f7m5OXKYgc7L
iulCthZfEH5ZmxaYuF6FnhTRiplyBG43/UEKWst+dw==
Sello del SAT

eCJQbo6xBUJEPuVD2ualoN2xavNaPBYZvXvLJToOo4egE+T5hCMPg6zd5FURq5HvYImhrrz6Yiz4OR5ldSMuJLwNeEyvcaf0/7hU
TCLJiClAAgMFxXmWsCPGOnSbsz5P1vYUOHeFjHS/M2wqDNe5WCNQOPPI3O5M7EsuqQJVgd0S8k3JnCym39SD1tm/eTm+YBayx6zi
EszF/pVJwCA1FU93hUazcP3uQovTXK1yTq2SEYHM41fhVa2LHs5Od7/BSCGGrVskX3AEOJXdxGeTQ2lNg/xOFB5e9jzhpByjEVWD
/Jru7ZSsX1h7g3/w9l3oUbSodlZ8K6nt//WLzKSYsw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|0AF8AEC2‐FB61‐4968‐BE69‐205189CD9656|2023‐04‐25T16:51:33|MAS0810247C0|UrUl+vTPKA6XZAaNuhnSikZE
CHdqgjJbomLCPIJvHKPhEBtfCe9NXBH6wj2DRV3wkM19ytU5VqdLR9RN9rSCAgrb9y7WEJQ7/ZCJ4MGFREF1bRnx4El3fLGFNVBu
EbqGLlROEilep0hPGqd/86WMwVqtEVpIk2ni4ZV/BvFUnY7rlP/qWRsb+L/vbB7TDvZJUV5KewQtCwppl+rDgjrKh0Nh7kcGAqpX
qaHEZ55zNzFeWmp9FGdcZg0SGnwMKaMUn8UM/4/279aanClQv4PcPa/w+uqxIW+/f7m5OXKYgc7LiulCthZfEH5ZmxaYuF6FnhTR
iplyBG43/UEKWst+dw==|00001000000505142236||

PAGARÉ

DEBO(EMOS) Y PAGARE(MOS) POR ESTE PAGARE INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE COMIDAS TAMAULIPECAS, EN ESTA PLAZA LA CANTIDAD DESCRITA, POR VALOR DE MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA
SATISFACCION, ESTE PAGARE ES MERCANTIL Y ESTA REGIDO POR LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO VIGENTE POR NO SER PAGARE DOMICILIARIO Y ARTICULOS CORRELATIVOS. EL PRESENTE
PAGARE CAUSARA INTERESES MORATORIOS A RAZON DE _____% MENSUAL SOBRE LA CANTIDAD INSOLUTA.

________________________________
RECIBI DE CONFORMIDAD
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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